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Alerta 
Debido a la intensificada fiscalización que 

el Sistema de Administración Tributaria 

ha fincado sobre empresas residentes en 

México, que cuentan con la autorización 

de la Secretaría de Economía para realizar 

operaciones de comercio exterior al 

amparo de un programa IMMEX, 

regulado por el Decreto para el Fomento 

de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de 

Exportación, nos permitimos ofrecer a 

nuestros clientes el servicio profesional 

relacionado con una auditoria de su 

Programa IMMEX. 

 

Nuestro equipo de profesionales, 

expertos en aduanas y comercio exterior, 

ofrece una revisión diseñada conforme al 

giro y actividad específica de su negocio, 

haciendo énfasis en los siguientes rubros: 

 

• Control de inventarios. 

• Plazos autorizados de permanencia 
en el país de mercancía importada 
temporalmente. 

• Tratamiento aduanero de mermas y 
desperdicios. 

• Destino de las mercancías. 

• Operaciones virtuales. 

• Actividades y obligaciones de 
acuerdo a la modalidad autorizada 
específica. 

• Comprobación de legal estancia. 

• Activos fijos. 

• Cambios de régimen y tratamiento 
fiscal del IVA. 

• Regularización de mercancías. 

• Cumplimiento de reportes. 

• Facilidades administrativas en 
materia de comercio exterior. 

• Control documental. 

• Depósito fiscal. 

• Y demás obligaciones señaladas en el 
Programa, Decreto y disposiciones 
de comercio exterior aplicables. 

 

El enfoque de nuestra revisión sería en 

todo momento propositivo, buscando 

áreas de oportunidad para nuestros 

clientes y poniendo énfasis en la 

detección de posibles riesgos de la 

operación. 
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En caso de requerir mayor información, nos ponemos a sus órdenes en los correos electrónicos: 
 
larguelles@ssgt.com.mx 
sebriz@ssgt.com.mx 
mrizo@ssgt.com.mx 
jlrojas@ssgt.com.mx 

Este documento ha sido preparado 
con diligencia y cuidado profesional 
por Salles, Sainz – Grant Thornton, 
S.C. Sin embargo, dada su 
naturaleza, ni Salles, Sainz – Grant 
Thornton, S.C., ni sus autores 
serán responsables por  
improbables errores u omisiones en 
esta publicación. Cuando el lector 
desee utilizar en su operación o 
práctica algún concepto, calculo o 
texto vertido en este documento, 
deberá de consultar los 
documentos originales y a sus 
asesores para tomar su propia 
decisión. 
Visite www.ssgt.com.mx 

Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C. 
es una firma destacada en México 
por prestar servicios de auditoría, 
impuestos, contabilidad y consultoría 
de negocios de manera 
personalizada.  Salles, Sainz – Grant 
Thornton, S.C. es una firma miembro 
dentro de la organización Grant 
Thornton International Ltd (Grant 
Thornton International). Grant 
Thornton International y las firmas 
miembro no forman una sociedad 
internacional. Los servicios son 
prestados por las firmas miembro de 
manera independiente. 


